
FISCALÍA GENERAT DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

En atención a la solicitud de d-ictamen de dest¡no final número oficio FGE/DGA/DUCA/581/2024, defecha 20 de noviembre de 2024, pru."ni"J" poiui i,iiro] ü"nr"r Arejandro Escamira, Director de raunidad coordinadora de Archivós, v "i 1L. ¡rr"' ó"r.i" Anota, Responsabre der archivo deconcentrac¡ón el Grupo lnterdisciplinário oe arcÁivos-ltlA), con runoamenio 
-en 

ei articulo 13,fracciones vll y vlll de sus Reglaá o" op"á"1i"-, p,rüriJr-or" en er periódico oficiar der Estado deTabasco er g de junio de 2021, n1 emitiaá Li sigr-iuniu-ii"i]."n de acuerdo con ras:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Núm. DDF/06/2024

2

Reglas de operación del Gruoo lnterdisciplinario de Archivos de la F¡scalía General del Estadode Tabasco, artículo 13 fracciones Vll y Vlll.

Acuerdo Generar AG/FGE/RAGECWV12]2)21, por er que se em¡ten ros LineamientosGenerales para ra organizac¡ón y conseüc-ián iá' ro""' nr.h¡ro. de ra Fiscaria Generar derEstado de Tabasco, atliculo 141 fiacciones f, ff y iff-- -' "

Catálogo de disposición documental del 2023.3

PRIMERO. - eue adjunto al Oficio
rroviembre de 2024 por la Dire
documentac¡ón siouiente:

de solicitud número FGE/DGA/DUCtuS81/2024, recibido et 20 dección de la Unidad Coordinadora de Archivos, se inur" lu

o Declaratoria de valoración documental;. Ficha técnica de prevaloración documental,¡ lnventario de baja documental:
" Notas de valoración documental.

La docurnentación en cuestión coffesponde a ra producida por ra Dirección de Amparo y Resoruciónde consurtas, adscrita a ra Vicefiscáría;;i;; ó"-;;;" Humanos y Atención rntegrar a víctimas.Se trata de seres oo"ur:-:l?L:: 
,iniciaOas -ei 

-ei"ilrioao 
i984_2016, compuesta por 8,467expedientes, con un peso aproximado de 4,230 xitogrJr;os, correspond¡ente a 423 metros r¡neares.

SEGUNDo - Que el Grupo lnterdlsciplinarro de Archivos. únicamente analizó el cumplimiento de losrequisitos archivisticos formales ae contormrááa 
'tán 'eil-art¡culo 

.146 de los Lineamientos Generalespara la organización v conservación de los Ái.nirá. áela r¡scalía c"n"rál á"ie.i"áo d" T"b"r"o,
Y.Lo Jrlto, se verificó que. et Respons"bb ;;t';;;;; de concentración, haya dectarado habersustentado la baja docume.l?l:or un catárojo oe oisiosicion documentai ;;ÍJ"J;-po.. er Grupolnterdisciplinario de Archivos, y se revisó er oficiJde *li"iüd, ta oecraratorL Je;;;;;. documentar,así como el encabezado y leyónda oe no¡a oé-cieiá-üiini"nt"no de baja documentat, para contirmarque los datos proporcionados sean 

. 
coincidentes y;in;;latorios entre los documentos señalados.As¡m¡smo, se verificó que se anexan las notas de valoración documental.

TERCERO - Que de conformid?g 
:on er articuro 145 y 146 de ros Lineamientos Generares para raorganización y conservación de los Archivos oe lá iiscal¡a General del Estado de Tabasco. al
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Núm. DDF/06/2024
Responsable del archivo de concenlración, Área productora de la documentación y ar Responsable delarchivo de trámite le corresoond¡ó, b"j;a;il;t;ffisabrridao, la 

"orreci"-uaiolatián 
y varioacionde-lo-s. expedientes. propueitos para ba.ia y aer invenilrioie baja documental; proporcionando en elrormato denominado invenrar¡o 

_de fajá fuil;;ü;';;;a expedientes, ros datos conrenidos en ermismo y que son los sigu¡entes: nombó de la insi¡tu;iJn: ;ombre de ta unidad administratrva, nombredel área productora. número.de taja, numáro conrl"ritiro, 
",irero de caja o paquete. código declasifrcac¡ón v número oe iaentif¡cáiió; ¿;;ññ;", lronao, sección, serie, crave der áreaproductora, núm expe ,año), nombre der 

"-p"o¡áñt", 
¡r"rl descripción der asunto, fechas extremas(apertura y cierre) foias, trad¡cióndocum""tr'L to"é¡"ái, loiia) sopoáe oo"r."niár «ii"¡"-ñ erectrónico).vator documenrat, ptazos de conservación 

"u."ñá"¡á"á íláv!"i";; ü;;;;)::;:",
c-uARTo - Que el. Grupo lnte.rdisciplinario de Archivos únicamente revisó en el instrumento señaladoen el considerando TERCERo los s¡guientes ;;i";,;;;r" de ta ¡nst¡tución, nombre de ta unidadadministrativa, nombre del área prod-uctora .áJOo o" 

"¡r.ificación 
y número de identificación deexpedrentes' cajas, peso v metros lineales, a"i 

"oñá 
r"r tiirr. solicitadas en dicho inventarlo, por loque el Grupo lnterd¡sciplinario deArchivos paá ¡á 

"i"üJrr"¡on 
de su dictamen, considerará a la tetra

3:J.il::,::"JB'JEüi,.r"3 *r. er ResponsalreH ;ñ;; de concentrááá", o" 
"",á,,ioad con er

FISCALÍA GENERAL DEt ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

QUINTo - Que con la solicitud de d¡ctamen de destino final correspondiente a baja documental de IaDirección de Amparo y Resorución J" c"""riü", 
""'pr"""rt" er originar de ra decraratoria devalorac¡ón documental orioinal de ra t¡cna t¿cnica"jl-práiatoracion documentat, original de tas notasde valoración y original del'ínventario oe oa¡a oocumáiri r¡r.o. que contienen ras firmas autógrafassegún corresponda del Resoonsa¡re oer aicr,¡vo-J".1nluntr""¡on, Responsable de archivo de trámite,Director de la un¡dad Administrativa 

"oti"ita;i; t;;ió;réiior. o" la unidad coordinadora de Arch¡vos.
sExro - Que de conformided con lo man¡festado por el Responsabre del archivo de concentrac¡ón enel antecedente cuarto de ra decraratoria oá rál"r""i* áocJmentar para ra baja documentar:
El Responsable del archivo de concentración verificó en el inventario de baja documental lo s¡gu¡ente:

a) Que no se regtstraron expedientes con valor contable en or¡g¡nal;

b) Que no se registran expedientes con valores evidénciales, testimonia¡es e informat¡vos;
c) Que no se duplica los números ¡dentificadores de expedientes para una misma serie/subserieque corresponda al mismo año,

d) Que lo descr¡to en el inventario de baja documental está correctamente clasificado de acuerdocon el Cuadro general de clasificación archivística;

e) Que todos los exped¡entes propuestos para baja documental están correctamente ¡ntegradospor asunto, organizados, clasificados archivístiCamente y ordenados;

f) Que de acuerdo al catálogo de disposición documental han prescritos sus vatores primarios(adm¡n¡strativos, tegales, cóntabtes v t¡."áiá.i .üin corresponda;
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FISCALÍA GENERAL DEt ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

DICTAMEN

diciembre del año 2024

Dacia el día 30 de di bre de 2024 , en la FiscalÍa Genera¡ del EstadoAv. Paseo Usumaci 802 Col Gil y Sáenz, Villahermosa, Ta

Núm. DDF/06/2ll24

, con domicilio en

eJ andro Escamilla
del Grupo lnterd¡sciplinario de

g) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación admin¡strativainmed¡ata ni de apoyo informativo;

h) Que no están contenidos originates referentes a activo fijo, obra pública, valores financieros,aportaciones a cap¡tal, empréstitos, créd¡tos concedidos e ¡nversiones en otras entidades, asÍcomo juiqos, denuncias o procedimientos admin¡strativos de responsabilidades pendientes deresolucióni

i) Que los exped¡entes fís¡cos coinc¡den en todos sus aspectos con la descr¡pción detallada ene¡ ¡nventario;

i) Que er inventario de baja documentar consta de 4gg hojas y ampara ra cantidad de 8,467expedientes de ros años r9B4-20r6, 
"on 

,n pu.o aproximioo ae ¿¿¡o tg 
"oii"-üino¡"nr" ,423 metros r¡neares, procedenres de ra Di¡eációnT" nrp"ro" y Resorución de consurtasadscr¡ta a Ia vicefiscaría ¿e tos Derecho; i-;;;;; y Atención rntegra¡ a víctimas y segeneraron en formato papel.

Por Io antes expuesto v con fundamento en el artículo 13 fracclones Vll y Vlll de las Reglas deoperación del Grupo lnierdisciplinario ae nr"nlros le ia-r¡scalia General del Estado de Tabasco, lasolicitud de dictamen de destino tinat para- jáie-r;;;; l" baja defin¡tiva de ra documentación esPROCEDENTE-

Notifíquese a través de los medios oficiales el presente d¡ctamen al Mtro. Manuel Alelandro Escamilla
i:'::fJ"}1,.l;"i#dad 

coord¡nadoo ¿" e,..ñ¡uo!,-vái[ ¡,jái éá[i];;"ü:á:,".r]="i""üre derarch¡vo

Así lo dictaminó el Grupo lnterdisciplinari
a través det acuerdo clAts}ztA4_i024 c

o de Archivos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco,
orrespond¡ente a su segunda sesión ordinaria de fecha 30 de

Lic. Sara C
Presidenta del Gr In
Arch¡vos, y Directora General de Asuntos

Jurídicos

eza Alejandro
terd¡sc¡plinario de

_)h

o, C.P 860

Secret
Arc Y

de Archivos

Página 3 de 4

Director de la Unidad Coordinadora

I



FISCATÍA GENERAL DEt ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

MATI. Erik
Miembro perma

lnterdisciplinario de
General de lnform

Mtra.

Rivera
del Grupo

hivos, y Director
fiiliembro Perm nente del rupo lnterdisciplinario

de Arc ontralora
v ística

n Crespo Gómez Lic. Franci anuel González pulido

Nú¡ . DDF/06/2024

M.D. M sú s Hipólitoe

anen del Grupo ¡nterdisc¡plinario
deA

f\/¡embro permanente del Grupo
lnterdisciplinario de Archivos, Encargada de
la Unidad de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación pública

, y Director General de Desarrollo y
Evaluación lnstituc¡onal

Esta hoja de firma pertenece ar dictamen de destino finar Núm. DDF to6t2o24
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El Grupo lnterdisciplinano de. Archivos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco conforme alDictamen de Destino Final número oorlóeliozili"iJcürator¡a de varoración documenrar, ra fichatécnica de prevaloración las notas de valorac¡ón v alinruni"rlo de baja documental del archivo venc¡dodel periodo 1e84-20'r6 producida ñr';il;;';í;r"t?iI o¡r"""¡on de Amparo y Resorución deConsultas, y:

NUNt. ABD/06/202.4

PRIMERo Que de acuerdo con el Dictamen de destino f¡nat número DDF/06 l2oz4 y ladectarator¡a devaloración documentar' ra sel-e- 
{ogumentrr ";," ;;j; "u' 

proru"uu ha cumprido con ros prazos deconservación y no posee valores primarios ni secunul¡os-conforme a lo estaoteciáoLn er cetálogo dedisposición documentar varidado én zoz:lorLi ciril'Éiera¡sc¡prinario de Archivos

SEGUNDo Que de acuerdo con el Dictamen de destino frnal número DDFlo6t2o24y la declaratoriade valoración documentar, ra ser¡e docume;üi ;d;;;i;;ara baja por er Area productora Direcciónde Amparo y Resolución oe consultas, J" iJ r¡!"iñ"éneral del Estado, fue anat¡zada y vatoradapor los servidores públicos competentes de la Fiscalía éeneral del Estado, y determ¡naron que nomerece ser incorporada al archivo histór¡co o" l, ¡nJiriiOn.

TERCERO Que de acuerdo con el Dictamen de destino f¡nal número DDFto6t2o24y la declaratoriade vatoración documenrar. ra serie document"r ñ;;;i;;;r" nriá poi"IÁi;;-;;;;;¿ü,." Direcciónde Amparo v Resorución de consurtai n;;ff;;;üás o varores de cons'ervación semejantes aIos descrítos en la leqislación,gentu p"ra t" ;rát"""¿, l"r patrimon¡o ao"rr"nü áut estado y delpaís' o documentación clasificadá 
"o.ó rururvlol o Jo-niii"n.,rl de conformidad con la legislación enmateria de transparencia y protección Oe O"torposoüf 

"J
cuARTo Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Recursos tvlater¡ales y servicios \Generales adscrrta a la Dirección Generai ÁJrini.'tiJ*, la eliminación de ta documentacióncorrespondiente a ra serie documentar deta[ada un át inr"ntrr¡o oe oa.¡a oocumá1"rJ ,io r". ex¡me dela responsabiridad que pudiera derivarse d" ;.i; ;;;;;I contorm¡aao con er marco jurídico apricabre.

conforme a Ia facultad oue le da al, Grupo lnterd¡scipl¡nar¡o de Archivos el artículo 13 fraccrones \/ll yvlll de sus Reglas de opérac¡ón, publicadas en 
"r 

É"IáJ[o oi¡"iat det Estado de Tabasco, suptemento4701 edición 8218 época 7"., deiecha s J" jr"ü o" iolil." tiene a bien, dictar ro siguiente:

QUINTo' con Ias formal¡dades de. ngor y a instanc¡a del of¡c¡o de solicitud númeroFGE/DGA/DUCA/581t2o24 recib¡do por la éiec"i¿nle'i"-un¡o"o coordinadora de Archivos er dÍa 20de noviembre der 2024, suscrito pór 
"r mi"- ¡¡r"JJt i re¡anoro Escami¡a, Director de Ia un¡dadcoordinadora de Archivos, y del L¡c ¡uan oaic¡" Ánli".'n"!pon."¡¡e oel nrcnlro áe concentracrón;de la declaratoria de valoración. documental. la i¡"1",, tllnica de prevaloración documental, las notasde valoración e inventario ae oa¡a oocuÁent"iliilrái"rl."gún corresponda, por et Lic. Juan GarcíaAnota, Responsable del arc'h¡vo de ;il;;i;;;;;;" L-ic. Rosendo üiüru"" Domínsuez,Responsable de archivo de trámite oe ta o¡recci¿1 ;;;;¡"ro y Resorución de consurta; Mtro. TenochBastar ocampo, D¡rector de Amparo v n"i"rr.io" a" óáisurta; Mtro. Manuer Arejandro Escamila,Director de ta unidad coordinadora á" Ái"r,¡"*; ;i é;p" rnterdisciprinar¡o de Archivos de ra
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Fiscelía Generar der Estado, tiene a bien emitir er Acta de baja documentar para er Áreaproductora Dirección de Amparo y Resolución Je consuttas, integrado por la serie documentaldetallada en et inventari" l-gj"lá gái,{l-";i;i 
-o"l"pári"oo 

1984_2016 conformado por 8,467expedientes con un peso aproximaóo oe a,zsó xiügláJs equivalentes a 423 metro lineates.
SEGUNDO GÍrese la solicitud correspondiente para operar ra baja de ra documentación de referenciaante la Dirección de Recursos f\/ateriares ,-§"-;;ñ';"rerares adsc.ta a ra D¡rección GenerarAdmrnistrativa, a fin de que intervenga ;; á;;;;;cuerdo a la normatividad apricabre en ra

Notifíquese a través de los med¡os oficiales la presente Acta al Mtro. Manuel Alejandro Escamilla,

3J::::$,:*#ad 
coord¡nadora de Archivos; ; J .i;.:;". García Anota, n"rpoi."ul" derArchivo

Asi lo dictaminó el Grupo lnterdisciplinario de Archivos de la F¡scalía General del Estado de Tabasco,a través del acuerdo GrA/so2/A4-202+ corresponJient"-J ,, ,"grna, sesión ordinaria de fecha 30 dediciembre del año 2024.

Dada el día 30 de d bre de 2024 , en la Frscalía General del Estado dAv. Paseo Usumac 802 Col Gil y Sáenz, Villahermosa, Ta

NUM. ABD/06/2024

sco, con domicrlio en
80

andro Escam¡lla
el Grupo lnterdisc¡plinar¡o de

lrector de la Unidad Coordinadora
de Archi

eJ S a Hipólito
terd¡sc¡plinnte d I Grupo ln

de Archivos, Contralora

Lic. Sara C
Presidenta del
Archrvos, y Direct General de Asuntos

G

Baeza Alejandro
po lnterdisc¡pl¡nario de Se

Jurídi

l\rlATl. Erik a Rivera
I\/iembro perma te del Grupo

chivos, y Director

M.D. María
fViembro Perman anor

General de lnform tica y Estadística

tJltra. n Crespo Gómei Lic. Francisc nuel González pulido
IVliem

lnterdiscrpli
la Unidad

bro Permanente del Grupo
nar¡o de Archivos, Encargada de
de Transparenc¡a y Acceso a la

fi/iembro pe del Grupo lnterd isciplina rio
,y Director General de Desarrollo y

c.P 8
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nít
reta
hiv

lnformación pública

de Archiv
Evaluación lnstitucional
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